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Y REFORMA DE" ESTATUTOS SOCIALES 

  

    

   

  

   

DE_LA COMPAÑIA 'PREDIAL JORGE EN- 
| 

RIQUE 'C. Ltda. o... <- 
    

  

, ” CUANTÍA : s/. 1.200,0C0,00 -—- ==.” 

6 En la ciudad de Guayaquil, Cabecera del Cantón del mismo nombre, | 

  

- | "Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy MIER= 

o “COLES TRECE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE, ante! 

n mí, Abogado Francisco Coronel Flores, Notario Vigésimo Noveno del. 
  

10 Cantón, comparece el señor JUAN JOSE MEDINA ILLINGWORTH, quien 

11 declara ser de estado civil casado, de profesión Ejecutivo, y que 
    

mo — _Comparece a nombre y representación en su calidad de PRESIDENTE 
    

  

de la Compañía "PREDIAL JORGE ENRIQUE C. Ltda.' debidamente au-_ 1. 

torizado por la Junta General de socios de dicha Compañía, con- 14 ta 

i 
bo 
| 

| 

| 
“forme lo justifica con su Nombramiento inscrito y la copia certi- 

  

pl ficada del Acta de la referida Junta General que se incorporan - 
    

i . : 

nd como documentos habilitantes de esta escritura.- El comparecien”| 

te es de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, portador de sus 
A A 

cédulas de ley, con domicilio en esta ciudad, y a quien de cono- 
LV cc a e ADN NN A 

  

  

cerlo doy fe.- Encontrándose bien instruídos en la naturaleza y_ 

  

fectos jurídicos de la presente escritura pública de AUMENTO DE ¡ AE uridicos de la presente esc   
CAPITAL y Reforma de Estatutos Sociales a cuyo otorgamiento pro- 

  

      

AN E 

| cede con amplia y entera libertad, por los derechos que represen- | —_—_ n amplia y 
    

ta de la Compañía "PREDIAL JORGE ENRIQUE C. Ltda." y con la capa- 
  

cidad civil necesaria para obligarse y contratar, expone : QUE - | 

    

      
  

“ para que se eleve a escritura pública hace entrega de la MINUTA 

  

Abajo tenor literal es como sigue : ''SEÑOR NOTARIO : Sírvase incor; 

3 
 



no cargo, Úúna «de la cual consten el AUMENTO DE CAPITAL y la RE1 si il 

MA DE ESTATUTOS de la Compañía "PREDIAL JORGE ENRIQUE C. Ltda." 

1 

2 

al tenor de las Cláusulas y declaraciones pertinentes que siguen : 

u
)
 

CLWIJSULA PRIMERA : OTORGANTE : Comparece al otorgamiento y sus - 

cripción de la presente escritura pública, el señor JUAN JOSE ME- 

  

   
   
    

DINA TLLINGWORTH en su calidad de PRESIDENTE y representante - 

legal de la Compañía "PREDIAL JORGE ENRIQUE C. Ltda.", debi damen- 

te autorizado por la Junta General de socios de dicha Compañí- . - 
e e 

* 

celebrada el día Treinta de Noviembre de mil novecientos ochen- 

ta y nueve, segín consta de la copia certificada del Acta de tal 10 

  

Junta que se acompaña para que se incorpore a esta escritura co- 
11 

mo documento habilitante. - = == == - -- == - +... 12 
CLAUISULA SEGUNDA : ANTECEDENTES : a) "PREDIAL JORGE ENRIQUE C. 

Bo     
  

¡Heda.l, se constituyó mediante escritura pública que autorizó 
Dr A 

  

la lotaria Décima Tercera de este Cantón doctora Norma Plaza - 
Di   ¡ de García, con fecha Veinte de Diciembre de mil novecientos se- 

  

tenta y cuatro, la misma que fue aprobada por la Intendencia de 
  

  

Cowpañías e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 

día doce de Marzo de mil novecientos setenta y cinco, a fojas 

  

t 
j 

| 
| 

2 

¡Dos 1 mil ciento veinticinco, y bajo el número Quinientos cincuen- 

| ta de dicho Registro.- El capital social fué de CIEN-MIL SUCRES, 
1 pan 

  

sus socios fundadores fueron : La Sociedad en Predios Rústicos 

  

Ml 

| Guavacanes S.A,, y el señor Juan José Medina Illingworth; b)La 
Ao 

| 
| 
¡ Eomapñía aumentó su capital social a la cantidad de Cuatrocien- 
po 
os mil sucres, que es el capital social actual, y dicho aumento por 

Trescientos mil sucres consta de la escritura pública autorizada 

por el Notario Abogado Germán Castillo Suárez, en fecha cinco de No- 

” viembre de mil novecientos ochenta y dos, la misma que fue opor- 
por
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dl
 

   

  

taria Décimo Primera del Cantón doctora Norma" Plaza de Garcla, 

o 
: E Pepo 

el Treinta de Mayo de mil novecientos setenta y cinco, debidamen 

O - 
e * - e 

te inscrita y anotada según la Ley de la materia, la Sociedad en 

“o. , 4 “oON- 

. + r por 

predios rústicos Guayacanes S.A. transfirió al señor Juan José   
E ; 

Lo o o a o, “o. . 
Medina Illingworth, la cantidad de Noventa y seis participacioneg 

sociales del un mil sucres cada úna, y al señor Juan Xavier Medi+ 

na Illingworth la cantidad de dos articipaciones sociales de Un! ImgWworth la cant Je duos participaciones sociales de Un. 

y » q —Á mil sucres cada Úna, y se util ve la coviedad,- 0 sam Meda. 

escritura Gblica otorgada por el Notario Vigésimo noveno del 

Cantón Abogado Francisco Coronel Flores, con fecha dieciseis de 

- mos. - 

Noviembre de mil novecientos ochenta y siete, inscrita y anota- 

  

17 

18 

19 

20 

24 

ro
 

En
 

a, a 

_da en legal forma, el socio señor Juan Xavier Medina Illing orth, 
” . - - 

cedió sus dos participaciones sociales a favor de la señora María 
A   

= 

_d) La Junta General Extraordinaria de socios de la Compañía PRE= ; 
  

DIAL JORGE ENRIQUE C. Ltda., celebrada el día Once de Agosto de 

“mil novecientos ochenta y ocho resolvió en forma unánime aumentan 

el capital social de la misma, en Un millón doscientos mil su- 

cres, a fin de que cuente con un captial total de UN MILLON SE1S= 
; 4 
j 

      CIENTOS MIL SUCRES, y reformó los Estatutos sociales.-> En cumpli 
| 4 

A 4 .. . - > . 
% o - | 

miento de lo resuelto por dicha Junta General, se otorgú la es= 

a o a ' - 
critura pública correspondiente ante el Notario Abogado Francis“ 

? 

  

    
   

cg C Coronei' ITiores, y se presentaron las copias notariales de la ' 

| : . E | 
misma a su! trámite de aprobación en la Intendencia de Compañías; 

o "s 

“ero, al efectuarse la revisión de los Libros contables de la So 
: 
¡ 

' 
|
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10 

11 

12 

13 

14 

15 y 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

  

, oa 
$ 

ciedad «se establecieron errores involuntarios en la denominación      

    
pección resultó Negativo; y, consecuentemente, se dejó an sus- 

cc A em 

| 

E 
Pes dicho trámite.” e) La Junta General Extraordinaria de so“ 

. . Í 

cios de la Compañía celebrada el día Treinta de Noviembre de mil 

  

novecientos ochenta y nueve, por unanimidad de votos, resolvió 

  

. RATIFICAR el aumento de capital adoptado en la Junta General de 

En de Agosto de mil novecientos ochenta y ocho, por la canti- 

   
      
    
    
    
    
    
         

  

dad de Un millón doscientos mil sucres para que la Compañía gire 

con su nuevo capital total de UN MILLON SETSCTENTOS MIL SUCRES; 

aprobó la nueva forma de. pago. del aumento suscrito por los so- 

cios;. así como también, dejar insubsistente el aumento de capi- 
  

tal anterior por ser improcedente la forma de pago al1 declara» 

da con la realidad demostrada en Libros, y,. suspender definitiva- 

mente el trámite que con dicha, escritura se venía efectuando en 

la Intendencia de Compañía para, darle paso a este nuevo aumento 
  

   

   
        

de capital corregido el involuntario error ya indicados. = -= == - 

| CLAUSULA “TERCERA : DECLARACIONES: El compareciente señor Juan 

JOSÉ MEDINA ILLINGWORTH, por-1los derechos que representa de "'PRE- 

DIAL JORGE ENRIQUE Co Ltda.! , y con la autorización que le ha o= ri 

< 

    

torgado la Junta General.Extraordinaria de socios a que se hace 

_referencia anteriormente ,; formula las declaraciones siguientes : 

Ao=- AUMENTO DE CAPITAL : QUE el. capital social de ''PREDIAL JORGE 

ENRIQUE C. Ltdao' . queda elevado por el presente Instrumento pÚú- 
- y A y 

  

E 
y 

blico a la cantidad de Y MILLON SEISCIENTOS MIL SUCRES, con la e 

cual continuará. el giro de sus actividades; que el, aumento por la JE 
    

  

| Suma, de Un millón doscientos mil sucres se lo efectúa por la emi- 
  

A] 
MONSALVE MORENO Cia Lida 

Euenca Eruador Sur Am 

   



  

go 

el 

22 

23 

  

  

o a a e A 10 LA EE 

000000004 J- 

sión de Un mil doscientas nuevas parfirccipaciones de un Mil su- 

- ? — . . . . . “. . , 

cres cada Úna; y que, todas las nuevas participaciones 

E 

sociales han sido suscritas por “los socios en la forma 

“y cuantía que constan más adelante. --=------* *- 

B.+SUSCRIPCION DE JAS NUEVAS PARTICIPACIONES : Que las nuevas 

o o . . 
articipaciones sociales han sido suscritas por los so- 

“cios en la forma siguiente : El socio señor JUAN JOSE 

MEDINA TLLINGWORTH, ha suscrito Cuatrocientas marticipacio- 

nes sociales de Un mil sucres, equivalentes a CUATRO+= 

CIENTOS MIL SUCRES; la socia señora MARIA VICTORIA ICAZA DE 

a 

MEDINA, ha: suscrito Cuatrocientas participaciones sociales 

“de Un mil sucres cada nao sea CUATROCIENTOS MIL SU- 

el nuevo socio señor JUAN JOSE MEDINA ICAZA; 

participaciones sociales, de Un mil 

SUCRES; Looo.». 

DOSCIENTAS participaciones sociales suscri - 

con lo cual se encuentra súscrito Integramente el - 

valor del aumento de capital a robado. - =-----..- 

C.=PAGO DE LAS PARTICIPACIONES SUSCRITAS : QUE las nue- 

vas participaciones sociales suscritas han sido pagadas 

"s 

así : El socio señor JUAN JOSE MEDINA ILLINGWORTH, las - 

vaga mediante compensación de créditos por la cantidad de 

CUATROCIENTOS MIL SUCRES tomados de un mayor valor que - 

  

le adeuda la Compañia; y los socios señora MARIA VICTORIA 

ICAZA DE MEDINA y señor JUAN JOSE MEDINA ICAZA, pagan sus 

narticipaciones sociales suscritas, enel cien por cien= 

to dal” valor. de cada na de éllas, en dinero efectivo, 

entregando cada uno de éltos a la Compañía la cantidad “de + 

A + REIS DE MARZO 022 
YC BALLEN



a, - CUATROCIENTOS MIL SUCRES:= . SON :...IN MILLON. DOSCIENTOS MIL SU= 
1 

| CRES, con lo cual queda Íntegramente pagado el valor del au- a , 

mento- de capital - Operado, +=» +=... +... ao... . +... 

  

3 

  

a | Dor REBORMA DB LOS ESTATUTOS SOCIALES : QUE en. razón del au“ 

    mento de capital. operado, -. queda reformado el. ARTICULO QUIN- 

rn an eo vee 

| pro pride e Ja En io qe 
EE 

y 1 

a 

documento habilitante y forme parte. integrante de la misma, > - = 

  

XA 

12    E. NACIONALIDAD DE LOS SOCIOS : QUE todos los socios de la Compa= 

ñía que han suscrito el aumento de capital son de NACIONALIDAD 

ECUATORIANA. += -= += += 0. a oo ss 
e E 

13 

4 Ha 

  

cn. 15 

l ? 16 | ECLAUSULA CUARTA : DOCUMENTOS HABILITANTES : Se acompaña para que 

- 17 |" Se agreguen a esta escrtitura pública como documentos habilitan- 

8 -_tes, Jos siguientes : Nombramiento inscrito del compareciente se- 

   

   

ñor JUAN. JOSE MEDINA ILLINGHORTH,. Presidente de la Compañía, o- 

    
   

  

19 

   torgado a su favor; y una copia certificada del acta de Junta - 

- General Extraordinaria de socios de la misma Compañía celebrada 

el Treinta de Noviemmre de mil novecientos ochenta y nueve, en 

go 

21 

es 

  

“la cual consta la autorización conferida por la Compañía al sus- 

   
   

23 
Í 

ma | “rito compareciente . para ' hacer- en ela, las declaracio- 
5 / 

A que constan anteriormente y para que -la otorgue, y 
eS - a á z z = 

-la suscriba a nombre de la misma, ==. +». -» +=... . 

  

26 

-- |" CONCLUSION : Usted señor. Notaria, se servirá, agregar las 
27 

26 -demás' formalidades “legales que requieran la validez y efi- 

a PAPELERÍA SUCRE 3. A > El% DE MARZO 922 y YE BALLEN
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Ce 

  

L A aprueba en todas 

000000005 

acia jurídica del presente instrumento público.- firma- _,    
        señor Abogado Carlos Aroseme- 

A rl 

' 

llegible.- Firma del 

“na Gallardo.- Registro número Novecientos treinta y  tres.- 

¡ t 

| HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que el compareciente la 

  

A 4 

sus partes, y yo el Notario ejercien- ' 
      

| do la autoridad de mi oficio, la elevo a escritura - 
  

| pública para que surta sus efectos _legales” consiguien= | 

| 
3 
+   

  

    

  
  

  

L Les. a 
] l 

DOCUMENTOS  MABILITANTES : NOMBRAMIENTO : "Guayaquil, Julio | | pla A] 

| | 
” cuatro de mil novecientos ochenta y ocho.- Señor Juan 

| 

José Medina Illingworth.- Ciudad.- De mis consideracio- José 

nes.- Nos es grato indicar a usted que la Compañía - 
lo A A A A A e 

; 
1 

| 

"PREDIAL JORGE _ENRIQUE_C,. Ltda.' constituída ante el No-' 

tario público. doctora_ Norma Plaza de García con _fecha_ 

Veinte de Diciembre de mil novecientos setenta y cuatro 
    

e inscrita en el Registro Mercantil el doce de Marzo 
  o 

| de mil nove dentos setenta y cinco, en Junta General Ex- 
A A A A 

A
 
A
 

traordinaria de socios celebrada el día de hoy, resol- 

vió reelegir_a usted para el cargo de PRESIDENTE - += 

para el próximo período de CINCO AÑOS, de acuerdo con | 

los Estatutos Sociales de la Compañía .-" En su cali- 
A A A A A A A A A A — 

5 í 

¡ 

dad de Gerente le «wrresponden las atribuciones determi-'; 
  

nadas en el artículo--Pécimo quinto; de los referidos - 
A __ >> E __—_ MIMI ÓN AT 

Estatutos sociales que a continuación se transcriben : El 
A 

  

Presidente será elegido por la Junta General para _un_.-) 
  

A 

A 
NO veríodo de cinco años , pudiendo ser reelegido indefinida- | 

  

  
   

  

mente, y terminarán sus funciones por las causas legales! 
——1 

  

  
aceptada.- ¡     vor la renuncia voluntariamente debidamente



y Para ejercer el cargo de PRESIDENTE no será necesario ” 

ser socio de la Compañía.- El Presidente tendrá la re- 
2 =— 

1 » presentación legal de la Compañía, judicial y extrajudi- 

cialmente, pudiendo comprometerla y actuar a nombre de - 
4 

A
 

ella, vender o avar sus bienes, conjunta o  individual- 3. > 

mente con el Gerente en cualquier acto o contrato civil 
ho 

¡O mercantil.- El Presidente será subrogado por el Geren- 
e 

te.- Aprovechamos. la oportunidad para hacerle legar - nues- 

ej
 

tros especiales sentimíentos de consideración y estima.- 
  

Muy atentamente, por "PREDIAL JORGE ENRIQUE C, Ltda,", fir- 
pl 

|   

  

mado) María Victoria Icaza de Medina, GERENTE.- - == - - 
Mio 

; 
1 

' ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de "PREDIAL JORGE ENRIQUE 
AN 

C. Ltda.'' - Guayaquil, Julio cuatro de mil novecientos - 
Lo     

ochenta y ocho.- firmado) llegible.- Firma del señor Juan Jo- 
Po A 

sé Medina Illingworth.- QUEDA inscrito este Nombramiento a 

| foja Veintinueve mil doce, número Ocho mil ciento ventiocho del 
hy 

Pugistro Mercantil, y anotado bajo el númeroOnce mil setecientos 

treinta y tres.-Archivándose los comprobantes de pago de Registro 
  

  

y Mefensa Nacional.-Guayaquil, Julio veinte de mil novecientos o- 
) + A 

cuenta y ocho.-firmado) Ab.Héctor Alcívar Andrade, Registrador - 

Mercantil del Cantón Guayaquil%'- "ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
1 a 

' 1 PREDIAL JORGE ENRIQUE C. Ltda., de Treinta de noviembre de mil 

navecientos ochenta y nueve.- En Guayaquil, el Treinta de Noviembre 

de "1il novecientos ochenta y nueve, a las dieciocho horas, en el 
  

local social se reínen los socios siguientes : Señor Juan José Me- 

dina 1llingworth propietario de Trescientas noventa y ocho partici- 

| paciones y señora María Victoria Icaza de Medina, propietaria de dos 

participaciones, y, se constituyen en Junta General Extraor- 

OS
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1 - dinaria de socios de la Compañía ''PREDIAL JORGE ENRIQUE C. Ltda." ___ AA A 

l - Todas las participaciones de que. son propietarios los socios -:con-!| 2 AA 

3 currentes, tienen el valor nominal de Un mil sucres cada fina, se | 

encuentran pagadas y cada una da derecho a un voto; por tanto, - | 

se encuentran presentes en esta Junta todos los socios y represen; ua : 

tadas todas las participaciones sociales por la suma de CUATRO- 

      q 
A
A
A
 

q 
A
A
A
 
A
A
 

  4 1 

- CIENTOS MIL SUCRES, que es la totalidad del capital de la Compa- 
    

ñía.- Dirige la Junta el señor Juan José Medina lllingworth en 

su Calidad de PRESIDENTE de la Compañía, y actúa como Secretaria 
”» 

  

la señora MARIA VICTORIA ICAZA DE MEDINA, Gerente de la misma; - 
  

la Secretaria elabora la lista de los socios presentes, con indi- 

A
 

A
A
A
 

A
A
A
 
A
 
A
 
A
 

A
 

A
 
A
 

cación del valor de sus participaciones y del número de votos - 
  l Md a A e o A 

] que les corresponden, haciendo constar que se encuentra completo 
  do a nr e A A A 

el quorum de instalación de la Junta; que están reunidos todos - 
de A A 

los socios que representan la totalidad del capital social de la 
    

_ Compañía; y que habiendo aceptado en forma unánime la celebración 

_de esta Junta, no se ha requerido de convocatoria por la prensa ' 
    

  

de acuerdo con las pertinentes disposiciones de la Ley de Compa- 

_fiías, por tratarse de una Junta Universal.- En esta virtud, el - 
    

  1 . . a Dn 

o _ señor Presidente declara legalmente instalada la Junta y abiertas 

las deliberaciones, indicando que el objeto de la misma, conocido 

portodos los socios y aceptado en forma unánime, es el de cono- 
EA a A e A A A A A A A e A A A A A A —Á 

Y 

Poo. cer y resolver los asuntos siguientes : Primero : Aumento de ca-_ 

pital social de la Compañía tomado en la Junta Glneral de once c de 
  

      

   
     

  

- Agosto de mil novecientos ochenta y ocho.- Segundo : Ratificación 
- A | 
  

del aumento de capital, y suscripción y pago del mismo.- Terce- 

  

  

: Admisión de un nuevo socio; y, Cuarto : Reforma de' los Esta-   
  

A A 

En relación con el primer punto de la Agenda - tutos sociales.-     
€, a 

e rte 07
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“ 
N
 

0]
 

_=
 

10) 

a 

x , 
y 

que se ha aprobado, el Presidente informa a la Sala que, en cumpli- 

miento de lo resuelto en la Junta General de socios celebrada el - 

pia Once de Agosto de mil novecientos ochenta y ocho, otorgó la' 

escritura pública correspondiente en la NAtaría a cargo del se-- 
A e 

_for Abogado Francisco Coronel Flores, mediante la cual la Compa- | o e 

ñía aumentó su capital social de Cuatrocientos mil sucres a UN 

MILLON SEISCIENTOS MIL SUCRES; las copias notariales de esa escri- 

  

      
   

  

tura se presentaron a la Intendencia de Compañías para el trámite 

de aprobación de la-misma; que, lamentablemente, en la revisión 

de los Libros de contabilidad que hiciera el Departamento de Ins- 

pección y Análisis de dicha Dependencia se estableció una inco- 

rrecta designación de las cuentas con las cuales -se declaraba el 

T
T
 

Pigo de dicho aumento de capital, por lo cual cual el Informe de 

po 

Inspección resultó negativo; y que, en tal virtud, se suspendió 

cl trámite de aprobación de esa escritura.- Por lo expuesto, la 

presente Junta General debe pronunciarse sobre esa escritura así 
ho 

¿comer sobre el trámite que ha quedado suspendido por los motivos - 
    

o SER AL SEE A 

| 
1 presentes.” Luego de deliberar.suficientemente sobre el asunto - 

“planteado, se dispone la votación respectiva, resolviendo la pre- 

f 
1 

la coscritura pública autorizada por el Notario Abogado Francisco 

sente Junta lo siguiente : DEJAR insubsistente y sin valor alguno 
| e o ek 

a "Coronel Flores mediante la cual se hace constar las resoluciones 

27 

  

otovadas por la Compañía en la Junta General de socios celebrada el 

- día once de Aposto de mil novecientos ochenta y ocho; asf como tam- 
  

bién suspender definitivamente el trámite que con dicha escritu- 

ra se venía efectuando en la Intendencia de Compañías, por no ser 

  

Pre Conte dicho teínites» En lo telácionado con el seyundo punto 
l a 

E
:
 

   



ds 

! 

o s 
i 

  

       

1 de la agenda,.e eñor Presidente—minatiesta—a—La—se : 

do urgente  inavlaza , bel social de 2 «o urgente e inaplazable proceder a aumentar el capital social de 
í 7 q 

, o Y 
3 la Conpañíea len la forma como se lo habÍa resuelto en la vunta Ce 

4 neral de once de Agosto de mil novecientos ochenta y ocho, sugiex 
1 

5 re que esta Junta resuelva en definitiva sobre el mismo al e- 
, . a . Los . , 

6 fecto somete a consideración de la Junta este asunto,- Los asis” 

a Lo o o o . 

7 tentes deliberan brevemente sobre lo plariteado y estando todos 
h     “ ¿7 > - . - - a. 

de acuerdo en que se lo haga de inmediato, se toma votación, con £ 

9 él resultado sigu t A presente Junta General, con el voto 

10 “unánime de todos los sócios resuelve AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL 
a . 

11 “de la Compañía de Cuat+rocientos mil sucres a UN MILLON SEISCTEN= 

12 TOS MIL SUCRES; y que el aumento por Un Millon doscientos mil_sur” 

Ls | eres seo haga nante 18 emisión de Un ml doscientas muevas | 
14 | narticipaciones sociales de Un mil sucres cada Gina. El señor Prg 

15 " sidente de la Junta manifiesta que los señores socios tienen dere- 

    
     ¿ho de:preferencia para "suscribir las nuevas participaciones so- 

a - - = 

17 ciales a prorrata del valor de sus actuales participaciones, y =| 

   
       

    

  

   

  

que tienen el    
o o o 

nlazo de Treinta días para hacer tal suscripción.”- 

”m 

En este estado los socios conc 

  

   

    

rentes declaran que en forma vo- 

lunteria renuncian a tales derechos, a fin de que la suscripción 

delas nuevas participaciones se la haga en esta misma Junta no 

a prortata del valor'*de las participaciones si no, en la cuantía 

| ¿A : Cada o : : o : 
35 “que cada socio estime conveniente a sus intereses.+* En esta vir- E : did A A 

  

tud, la Junta General apretado dad de od y LOL 
  

  

     

    

i 

ción de las huevas participaciones, en la forma siguiente : El so= 

cio señor Jdan José Medina Illingworth suscribe Cuatrocient 

  

  

  

    

        

  

eya señora María Victoria Icaza de Medina suscribe Cuatrocienta 

vas particigaciónes por valor de CUATROCIENTOS MIL SUCRES; 'y'la so" 

o OONNG0007



A pe 

4 
De) 

nuevas participaciones por la cantidad de CUATROCIENTOS MIL SU- 

  

1 

CRES; en consecuencia,. queda un. remanente. sin suscribir, de Cua- 
y) z o - 

3 __ trocientas nuevas- participaciones socialego=sobre las mismas que 

la presente Jiita General resolverá más adelante.- En lo tocante 
4 = - : o . . 

   

al tercer punto de la Agenda aprobada, el Presidente informa a la 

Junta que ha recibido una solicitud de parte del señor Juan José 

Medina Icaza para que se lo admita como socio de la Compañía, en 
4, 

    

razón de encontrarse vinculado con los negocios de la Compañía, y 
ne O: 1 “a - 

| y efectuada la votación, la presente Junta resuelve admitir como 
  

17 

Vean socio, por unanimidad de. votos, al señor JUAN JOSE MEDINA 
13 — 

ICAZA; y que, como ha demostrado interés en la suscripción de las 
A 0 o . 

¡5 | Participaciones del aumento de capital que han quedado sin suscri- 
9 : . 

| 

  

bir, resuelve que el nuevo socio-las suscriba a su nombre.- En - 
A   

      

¡esta virtud, encontrándose presente on lio 0 9 io oa Ja Joss 
A A A A A A 

  

.| cual queda íntegramente suscrito el valor del aumento de capital.- 
VI AAA AA : A A 5 A     

o El señor Presidente solicita que los socios suscrptores informen 
4 a o A AAA 

  
MONSALVE MUHENO Coss. tda 

Puerca Eruagor dur Am 

      

    

   



    

o , | - 000000008 
Ñ . j - ”» 

de UN MILLON SEISCIENTOS MIL SUCRES, dividido:en Un mil Seiscientas 

marticipaciones sociales del valor nominal de Un mil sucres cada Ú- 

o." La Compañía conferirá a cada socio un Certificado NO NEGOCIA= 

BLE que contendrá el número de sus participaciones sociales, y esta 

“rá autorizado por el Presidente y por el Gerente de la Compañía."- 

> a 

Cast mismo, por necesidad de actulizarlos, se ' requiere reformar los 

  
rn SUCRE S, A - 56159 DE MARZO 922 
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e5- 

_el número de socios presentes, debiendo expresarse así en la refe- 

      
    

rida convocatoria.= Si todos los socios que representanT a'totali- 

_dad del capital social estuvieren reunidos y aceptaren la celebras=    
    ción de la Junta General, no.se requerirá de convocatoria por la - 

prensa, pero los concurrentes a ella deberán suscribir el acta ba- 

  

| jo sanción de nulidad." + En el artículo DECIMO QUINTO sustituyán- 

se los incisos segundo, tercero y cuarto, por los siguientes : -. 

  

'B1 Presidente podrá ser o no socio de la Compañfa.- El Presidente 

ejercerá la representación legal de la Compañía, individualmente -       
so FR lo judicial y extrajudicial, pudiendo comprometarla y actuar a 

nombre de ella sin limitación alguna,- El Presidente será subro- 
11 

gado por el Gerente.'' + En el ARTICULO DECIMO SEXTO, sustitlúyase 
19 

0 éltinciso segundo por el siguiente : 'El Gerente podrá ser o no 

4 socio de la Compañía, y será subrogado por el Presidente.” - - 

15 -buego del estudio y revisión del caso, y de la “votación efectuada, 

16 | +2 Junta Generdl tcontando con el voto unánime de todos los presentes, 

7 resuelve APROBAR todas y cada una de las reformas estatutarias an” 

se teriores.- Una vez aprobadas dichas reformas la Junta acuerda tam= 

o bién en forma unánime, autorizar al señor Juan José Medina llling- 

20 worth para que como Presidente y representante legal de la Compa= 

er fa proceda a otorgar y suscribir la correspondiente escritura pú- 

blica en la cual deberá hacer constar els aumento de capital y las 
22 . 

    
    

   
   
   

_reforma estatutarias que se han aprobado; para que, formule a este 
23 

Sa efecto las declaraciones pertinentes.a nombre de la Compañía en la 

escritura a otorgarse, así como también para que efectúe todos los 
Bi á Ñ J 

  

trámites que requieran su legalización.- Finalmentel a Junta Gene= 
ae 

ral acuerda, en la misma forma, otorgar al señor representante le- 
27 

gal de- la Compañía, copia certificada de la presente acta a fin de que 
28 > 

PAPELERIA SUCRE S 4 + SUIS DE MARIO 922 
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/ (eu y 14 vitro UI AOS 

la bags n incorporat como «decumento habi jitante de Siena escritura 

7 , arte integrante _ de la y misma. - 
114 1 1 1. 

me l l n p 
qu ue ERBter y el seeñor Presidnete de la Junta ia declara en Teceso 

tro asunto de     

           

    

  

  

a fin de ama_se redacta osta ácta, vo imna voz reinstalada la se- 

sión se da lectura al.acta y los asistentes la aprueban sin modi-| 
PPP e e. ru. 

  

  

     

   
   

_—__  Ficación algma por lo cual se da por concluída la Junta, 

do el-acta todos los socios concurrentes en un solo scto con el. 
E 

señor Presidente y la in“rascrita Secretaria que lo certifica.” 

  

md dan José Medina To, PRESIDENTE. - £i yrmado) Juan José Me-| 

dina Icaza. + firmado) María V. Icaza de Medina, SECRETARIA,» =» 
   

CERTIFICO ': QUE la copia:cue antecede es exacta 2 sus originales | 
    

————— SUR CONS cl Libro Ye Actas de la Compañía, "PREDIAL JORGE EN- 

RIQUE C. Ltd Co Ltda.'! que está a mi cargo. y a la misma q AS remito 

en caso de ser necosariua” Guayaquil, Noviembre Treinta de mil nc 
A 0 UR e re       

vecientos ochenta y nueve.»- firmado) María Vo, Icaza de Medina, SE 
o, 

  

CRETARIA." - ES COPIA, - “ueda agregado a mi Registro el Nombra-= A | 
] 

niento inscrito de Gerente de Predial Jorge Enrigue 2 Ts Ltda. 0tore 

  

gado a favor del comparectonte.- Leida que le fue al co. paro= 
A 1 5 A PP PP XP A A IT e A A Y CC A o rn 

ciente está escritura, Ínte ceramente y en alta voz, por mi el =— 

tario; éste se afirma y se : oa aero.) 

  

  

P 

___ Conmigo en solo acto Je lo lo cual timbién DOY TZ.    

     

Por Compañía "PREDTAL dore .: ENRIQUE Co Ltda." : 
TO Ñ Y A EAS ATA, 

pepa ESA aga 15001 .- A rn 0 

ar Juan JOSE MEDINA TLLINGIORTA : (Pr aimed 
    



d e
 

ta
 

        

Sn Guayaquil, 27 de Junio de 1990,- A 

  

TT a 7 as o rc lA bl o pc ea cs shared ss e il o o ECTS. asias en Lo »s 

  

   

  

torgó ante mí, en Le de ello confiero esta TERCERA COPIA, 
o a _———  -_ _— _ ___——_ _—_———— 

que la firmo Y sello en la ciudad de Guáyaquily el: mismpoos 

  

dia y fecha de su , celebración.- | 
q A AAA AAA TT nn q_-z A -E--EE--E--llA --El---Eqq       

aa 

RAZON: slots” como tal, que gon , fech de hoy, se tomó nota| 
    

al margen de la Matriz de la Escritura de Aumento de Capi 
a A A O A O A A A A A A A A A A O A 

tal de fecha siete de Marzo de. mil hovecientos ochenta y 

  

  

  

| 5 

A A A A e A  rPp>P A : 

| nueve, suscfita por la Compañta PREDIAL JORGE ENRIQUE C. h e 
A A A A 

ETA, según lo que dispone el artículo má setecientos o 0 

cincuenta y uno del código Civil, Y el artículo treinta y 
A AN A] 

cinco de la Ley Notarial vigente, de lo que doy fé.- o , 
A A O A O A A e a A A O A A A A A A A 

    
      
  

A
d
 

ed na 
a - A A A A A A A a at a A 7 

pon pe



ZON: Siento como tal, que con fecha de hoy, se tom604p9 000010 

ta al margen de la Matríz de la Escritura de Aumento de 

Capital de facha trece de Diciembre de mil novecientos 

ochenta y nueve, LA RESOLUCIÓN No. 909-2-2-1-0003544, e- 

mitida por la señora ALEXANDRA IZA DE DIAZ, Subintenden 

te de Derecho Societarío de la- Intendencia de Compañias 

de Guayaquil ENCARGADA, mediante la cual es aprobado el 

Aumento de Capital de la Compañía PREDIAL JORGE ENRIQUE 

C. LTDA., y la Reforma de estatutos, de lo que doy £8.- 

o 

- Guayaquil, 3 de Diciembre de 1990.- 

pus
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o
 

a
 

o
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 . 

|
 

|
 

|
 

|
 

  

5 

| 

15     
16 

CERTIFICOS que con fecha de hay, y en cumplimiento de Mm ordenada 
17 ” 

en la Resolución NO 90-2-»2=1=* 0003544, dictada el 20 de Noviembre 
13 

. de 1.990, por el Subintendente de Derecho Sucietaría de la Inten- 
19 : 

dencia de Compañías de Guayaquil Encargada, quede inscrita esta - 
20 

escritura pública, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y 
21 

      REFORMA DE ESTATUTOS, de PREDIÁL JORGE ENRIQUE C.LTOA., de fojas 

  

22 

b0.463 a 60,480, Número 13,542 del Registro Mercentil y enctada - 
23 =— 

bajo el Nínero 21.062 del Repertorio +.- Gueysquil, Diciembre tre 
24 

ce de wu11 novecientos noventa .- El Registredor Mercantil ,. 

  
CER 

28 

1 y



02,55 M3FICO: que con fecha de hoy, queda archivada une copia suténtica 
de este escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, dicta 

do el 22 de Agusta de 1.975, por el señor Presidente de la Repú - 

blica, publicado en el Registro Oficio] NO 879 del 29 de Agosta - 

   de 1.97%.- Gusyequil, Diciembre trece de mí1 nde) entos noventa.» 
5 

AAA 

  

AR ANDRADE 
2 prog vo ES or imsiacón 

  

CERTIFICO: que con fecha de hoy, se tomá nota de la escritura pú- 
9 

blica que antecede a fojas 2.130 del Registro Mercantil de 1.975; 

Yo 33.219 dal Registro Mercantil de 1.983, ul margen de las inscrig 

ana   AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRAD 
ss . , 1 204 MA 4 ra .. msn


